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San Ramón de la Nueva Or¿ín 2020

Expediente N" ORA- I 9.2121 2022.-
Reso l uc ió n N" D-ORAN-0 1 I /2 026.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN453/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo 3' de Ia Resolución de referencia, se prorroga el aumento de

dedicación de la Lic. Beatriz del Valle Ramos, D.N.l. N' 20.487.562, en el cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación Simple a Semiexclusivo, en la asignatura "Docencia en Enfermería" de Ias carreras
Enfermerla y Licenciatu¡a en Enfermería de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,
a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde modificar la fecha de
la prónoga del aumento de dedicación de Ia Lic. Beatriz del Valle Ramos en el cargo de referencia,
debiendo ser a Dartir del l4 de marzo v hasta el 3l diciembre de 2026 o nueva d¡sposición ;siendo
necesario elaborar el acto adminisnativo que avale todas las actuaciones, Ad-Referéndum del Consejo
Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNTVERSÍDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO I 
o: Modificar el Articulo 3" de la Resolución N' CD-ORAN-453 /2025, en lo que respecta a

la fecha de prónoga del aumento de dedicación de la Lic. Beatriz del Valle Ramos, D.N.l. N" 20.487.562,
en cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Aumentando de Dedicación Simple a Semiexclusivo, en la
asignatura "Docencia en Enfermerl¡" de las caneras Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, debiendo 4¡g¡[¡ j9!_!.4_d94¿¡39¡L!ggE
el Sl de diciembre de 2026 o nueva disposición, en un lodo de acuerdo a los considerando de ¡a presente
Resolución.

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a
Ia interesada, Secretaria Académica, Dirección Administrativa Académica, Dirección General de Penonal,
Dirección General de Administrac¡ón, Oficina de Personal de la Facultad y Comisión de las Carreras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermeria para su conocimiento y efectos.-
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